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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

58 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DE LA SIERRA NORTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente, con fecha 15 de febrero de 2018, el expediente de modifi-
cación de la ordenanza reguladora del precio público del servicio de ayuda a domicilio y de
la ordenanza reguladora de la concesión de ayudas de emergencia social de la Mancomuni-
dad de Servicios Sociales Sierra Norte de Madrid, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la publicación
íntegra de las mismas, cuyo texto íntegro es el siguiente:

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES SIERRA NORTE

ORDENANZA REGULADORA PRECIO PÚBLICO SERVICIO DE AYUDA
A DOMICILIO

Art. 1. Concepto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, este Mancomunidad establece el precio público por la
prestación del servicio de ayuda a domicilio.

Art. 2. Objeto.—Será objeto de este precio público la prestación de los servicios o
realización de actividades de carácter doméstico, de custodia, social, sanitario, higiénico,
de rehabilitación, psicológico, etcétera, a los vecinos residentes en este ámbito geográfico
que comprende la Mancomunidad, que se hallen imposibilitadas para su desenvolvimiento
personal y/o social, por causas de enfermedad, incapacidad, vejez o situaciones familiares
límite.

Art. 3. Obligación de pago.—1. Están obligados al pago del precio público regula-
do en esta ordenanza quienes se beneficien de los servicios prestados o actividades realiza-
das por esta Mancomunidad a que se refiere el artículo anterior.

2. La obligación de pago nace en el momento de formalizar el documento de com-
promiso de prestación del servicio que se demande entre el beneficiario o persona que lo
solicite y esta Mancomunidad, y, en todo caso, desde el momento en que se preste cualquie-
ra de dichos servicios por el personal que la Mancomunidad tenga asignado a dicho fin. En
dicho documento se hará constar el tipo de servicio, horarios, coste, cuota a abonar, así
como los derechos y obligaciones que se deriven para ambas partes.

Art. 4. Cuotas.—La cuota a satisfacer por cada beneficiario se fijará con arreglo a los
siguientes criterios:

1. Calcular los ingresos totales de la unidad familiar de convivencia procedentes de
salarios, pensiones, alquileres, rentas, intereses, ayudas, etcétera.

2. Determinar el porcentaje fijado en el baremo que figura en el Anexo I de esta or-
denanza.

3. Aplicar dicho porcentaje al precio que la Mancomunidad paga por hora a la enti-
dad concesionaria del servicio, fijándose el precio/hora que corresponda al usuario.

4. La cuota a liquidar será el resultado de multiplicar el número de horas por el pre-
cio/hora calculado a cada beneficiario.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.—El beneficiario o solicitante del servicio podrá
solicitar la bonificación de la cuota liquidada siempre y cuando se funde dicha petición en
la incapacidad económica del sujeto pasivo y sus familiares para hacer frente a dicho pago.
El Órgano de Valoración de Servicios Sociales, una vez comprobadas las circunstancias
alegadas, propondrá la bonificación que estime oportuna.

Art. 6. Liquidación de cuotas.—La liquidación de cuotas se efectuará entre los días
15 al 30 de cada mes por el responsable de dicho servicio. Las cuotas serán notificadas al
interesado e ingresadas en los plazos reglamentarios en cualquier entidad financiera cola-
boradora. El incumplimiento del pago de las cuotas en los plazos reglamentarios, así como
la ocultación en la cuantía de los ingresos de la unidad familiar, dará lugar al cese de la pres-
tación del servicio por parte de la Mancomunidad, sin perjuicio de la incoación del corres-
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pondiente expediente para la liquidación de las cuotas devengadas e imposición de sancio-
nes a que hubiera lugar.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.—La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a aplicarse a partir de la fecha
de su aprobación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Segunda.—La presente ordenanza, en su redacción actual, fue aprobada mediante
acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales, en sesión cele-
brada el día 15 de diciembre de 2017.
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ANEXO I 
 

TABLA DE APORTACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
 

1. Porcentaje de participación de los usuarios en el coste del servicio en función de sus ingresos 
 

Capacidad económica del beneficiario (Euros) Copago beneficiario por hora 

Vive 
1 persona 

Viven 
2 personas 

Viven 
3 personas 

Viven 
4 personas 

Viven 
5 personas 

Viven 
6 o más personas 

Aportación 
usuario 

Aportación 
usuario 

De A De A De A De A De A De A %  Hora Diurna 

0,00 665,64 0,00 865,33 0,00 995,13 0,00 1.094,64 0,00 1.204,10 0,00 1.324,52 0 0,00 € 

665,65 738,86 865,34 960,51 995,14 1.104,59 1.094,65 1.215,05 1.204,11 1.336,56 1.324,53 1.470,21 5 0,83 €

738,87 820,13 960,52 1.066,17 1.104,60 1.226,10 1.215,06 1.348,71 1.336,57 1.483,58 1.470,22 1.631,94 10 1,66 €

820,14 910,35 1.066,18 1.183,45 1.226,11 1.360,97 1.348,72 1.497,06 1.483,59 1.646,77 1.631,95 1.811,45 15 2,50 €

910,36 1.010,48 1.183,46 1.313,63 1.360,98 1.510,67 1.497,07 1.661,74 1.646,78 1.827,92 1.811,46 2.010,71 20 3,33 €

1.010,49 1.121,64 1.313,64 1.458,13 1.510,68 1.676,85 1.661,75 1.844,53 1.827,93 2.028,99 2.010,72 2.231,89 25 4,16 €

1.121,65 1.245,02 1.458,14 1.618,52 1.676,86 1.861,30 1.844,54 2.047,43 2.029,00 2.252,18 2.231,90 2.477,39 30 4,99 €

1.245,03 1.381,97 1.618,53 1.796,56 1.861,31 2.066,05 2.047,44 2.272,65 2.252,19 2.499,91 2.477,40 2.749,91 35 5,82 €

1.381,98 1.533,99 1.796,57 1.994,18 2.066,06 2.293,31 2.272,66 2.522,64 2.499,92 2.774,91 2.749,92 3.052,40 40 6,66 €

1.534,00 1.702,73 1.994,19 2.213,54 2.293,32 2.545,57 2.522,65 2.800,13 2.774,92 3.080,14 3.052,41 3.388,16 50 8,32 €

1.702,74 1.890,03 2.213,55 2.457,03 2.545,58 2.825,59 2.800,14 3.108,15 3.080,15 3.418,96 3.388,17 3.760,86 60 9,98 €

1.890,04 2.097,93 2.457,04 2.727,31 2.825,60 3.136,40 3.108,16 3.450,04 3.418,97 3.795,05 3.760,87 4.174,55 70 11,65 €

2.097,94 2.328,70 2.727,32 3.027,31 3.136,41 3.481,41 3.450,05 3.829,55 3.795,06 4.212,50 4.174,56 4.633,75 80 13,31 €

2.328,71 2.584,86 3.027,32 3.360,31 3.481,42 3.864,36 3.829,56 4.250,80 4.212,51 4.675,88 4.633,76 5.143,46 90 14,98 €

2.584,87 2.869,19 3.360,32 3.729,95 3.864,37 4.289,44 4.250,81 4.718,38 4.675,89 5.190,22 5.143,47 5.709,25 100 16,64 €

 
 
 

2. Coste de los servicios 
Servicio de ayuda a domicilio de lunes a viernes: 16,64 euros/hora. 
Servicio de ayuda a domicilio sábados, domingos y festivos: 17,68 euros/hora. 
Servicio de Suministro de Alimentos y Productos análogos a domicilio: 7,83 euros/hora. 
Servicio de Teleasistencia domiciliaria: 16,00 €/mes. 
Comidas en Centros de día: 4,81 €/comida 

Lozoyuela, a 31 de mayo de 2018.—La presidenta, Mercedes Lopez Moreno.
(03/19.033/18)
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